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Una de Oficial de segunda Conductúr.
Cuatro de Oficial de tercera·COnductor.
Una de Oficial de .segunda .Mecánico.
Cmoo de Oficial de tercera ¡v[ec.miCO.

Cuyas características define el Reglamento General de Traba
jo del Personal Operario de los servicios y Org~ísmos depen,.
dientes del Ministerio-de Obras Públicas de.16 (le ,julio d.e-1959,
por el presente anuncio seha,ceptílJUcs.-la expresada'- convoca
toria., de acuerdo con, lo dispuesto en,el artfculo.:22, delrefetidó
Reglamento yen el 3.0 del"de Oposiciones y Goncur~sde:27<cIe
junio de 19~; la cual se ajustarás las siguientes bases:

La Las condiciones generales para el ingresa ~rah las si
guientes:

8.) No tener defecto físico que imposibHite, o e-Iitorp€:zcael
trabajo ni padecer enfennedadcrónica ni cónt.agiosa que "pueda
ocasionar la invalidez total o-parcIal.· Estos 'extreffios$e justi~

tlo&rán med1a.Iite certificado Il1édicooficiaL
b) ,Haber CUinplido 10& 'dieciocho ',iÚios.
c) No haber sufrido condena ni ~xpu1sión de otro Cuerpo

u Organismos; debiendo acreditar estos extremo9, mediante éer.,.
ti1icados pen&1es y buena conducta;

2,- Los ejercicios a reaJizar"Y~J1ocimiéÍlto,~ que se exigen
a los aspirantes serán los siguientes:

:Prhn.ero.-8aber leer, escribir OS las cuatro:, reglas elemetitales
(le aritmética; común para todos los aspirantes.

8egundo,-COnductores .Oficiales de oíicio" de$eguuda:
Estar en' poSesión del perniiso 'decondllcirnó in1'eri0]7 a la

categoria«C». Rellenar un parte; según modeloql1e se fa<:Uit~.
Meeái1ica. y montaje de vehíCUlos eutomóviles;tractores; •m~
quinaria para' compactación y,ODras lJ1Íblica8;" ~$Jllont8.je:, 'Y
luontaje de piezas; conocimiento y repar,a,ción de las averías
más frecuentes, en lOS motores de explosión y demáselemento.'i
de la referida' maquinaria.

Tercero.-Conductores Oflcialesde (}ficiode tercera:
Estar en posesión del Permiso de couducirno in!er·iofa ia

catego~ «C»., Rellenar,un .\larte", Según m'iXielo'qüe.se, facilite.
Mecánica, y manejo de vehlculosautomóviles; ,tractores" YJ;l1a-
quinaria de obr8s púbUeea. "

Cuarto.-Mecánic06,OfiCiales 'deoiki~ ,de, segunda,,'!! ter~ra:

Conocimientos elementales 'de e.ritnlética ygeometría..Cono~.

dmientos teórico-prácticos del,oficio,'y, demás' materias ,prop;'Í:as
de su competencia,', según la, deftni,.ción del :B1'ttcul0 16-J y 16,.~,

respectivamente, a elecciÓIl del Ttibunal.
El salario base de las plazasq'i1e',seconcursan 'ese1 siguiente';
Conductor de segunda: 163"peset?s diarias
Conductor de teroe-ra: 1Mpeseta,sdiarias.
Oficial de oficio de, segunde.: 163' pesetás ,diarias.
Oficial de oficio de tercera: '151 peSetas diarias"
Estos salarios están' incrementados con una diet~ completa

de 60 ~tas por día, qL.~ se pernocte fuera de su resídeuc:in
y la mltad el día que regrese' Q,' eUa~

Los Conductores residiránenlaaede de 'una de las cua~
drillasde conservación de, las',carreteras"en "esta'provincía,
ouando as! lo determine la Jefatura;

Durante, el plazo de treinta días ,hábiles. contad? apa.r~ir
del siguientealde la pUOlica.ción de~steanuIl;cid,enel «Bl)
letinOficial del EstadO», podrán cuantos <leseentOíllar parte
en este eoncurso.oposieión ;solieitarl(>,mediant.e1nsUU1,~i(l diri~
~"¡de. al Uustrísimo sefiQr. Ingeniero Jefe cte1a Jefatura Pro-
vincl.aJ. deC6rreteras de"Santan<ier;"y ,:rein~gra<ta :'con ",póliza
reglamentarIa; que, presentarán o enviarán 'certificada a la Se·
cretaria de esta. Jetatura, sita en la calle, de,Juan de Herre
ra,14. 2.°

Endieha Instancia. escrita. de puño y letradeLiuterl:!sado;
$ ,hará constar: Nombre y apeUi-dos,natGt"alez~edad;estado
C'..1vll, domicillo, profesión u oficio, número defamili~es:'acargq
del solicitante; clase, número y ,fecha, de' eXpedi.qió~y,de últí~
roa reVisiÓIl del permiso de cOI)ducir que'pOSee; Em'PTe$a o
servicio donde está o estuvocolOCado yc~usas:debajaen~.a
misma; en su caso, mérítosquese21egu~nenla ínsumciai
que' serán justificadosJ;l1edíante ,eertíficado~"expedídps-,):)úr las
Empresas u Organismos donde hubiere prestado SUS servicios.

Una VéZ terrrunado el plazo de admi$ión :de ,solicitudes. se
publicará en el «Boletín Oficialdel'~tado» laCQOlpdSícióll del
Tribunal calificador y lare;aeión de los admitidos y.excluidos.

SI 10B interesMios considerasen', ÍlúlmdadiUl' laj~xelusi6n o
itnm.:gnación del, Tribunal, podránrecurriren"el ]llazo "dequil1
cedías ante esta Jefatura., a contar desde ,eldia siguiente a
la publicación. El recurso ,5e'" considerará d~stiJ:nad() Si ttans-
curren quince días sin, caer resoluclón sobre "el,mismo

La Jefatura Provincí61 de CarreterascomupiC4lrá por es
crito a 100 aspirantes admitidos' a, examen, 'con quince días ce
antelación, los días, hora y lugar euque ha.yandeprese~tarse
aquéllos ante el Tribunal caliticlldor. ,para ,vetifict\r Jll'uebas.

Todo B5pirante que no se hallepresenteápract~OOl""a.lgurto
tie lOsejercicias, se entenderá qt.:e. renunclaat9mQr' pa¡te:en
~ coneurso-oposición.

A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados de los
exámenes, esta Jefatura "acordará la' admisión, provisional de
los" concUrsantes. aprobadoS por, orden'de,,'puntua.ción y mérito,
iniciándose, el periodo de, pl'uebaque determínaeiartículo 28
del Reglamento -de 16 de juli(),de:l~.cuya,duración será
de UII, 'mes, dm'ante el cual .>el.'cibirán la retribución corres
pondiente ,1Eb \a categoritt.

Dicl1oséonct."1'S~ntes deberán presentar. dentro del citado
periódo 'de prueba. los documentosacre:ditativos de las condl~

ciones y, requisitos exigidos en esta convocatoria; a saber:

a) Certificado médico oficial, expedido por el facultativo que
desIgne esta Jefatura..

b) Certificado de Penales
c) qert.ificado dé buena conducta" ex.pedido por la Alcaldía

o por, la Jefatu,r'a Local de Falange' Espáfiola Tradicionalista
y, de 1as:1- O; N.S.

d) 'Certificación óe nacimiento; expedida por el Registro
CivU.

e) Libro,de familia-o certificado de situa.ción familiar.
f) DecleT2óón jurada de no haber sIdo expulsado de otros

Cuerpos.,'U Organismos"del E&oodo,ptovincia o, Municipio.
" g)' Permiso' de conducción, alc9rriente, de revisión.

La no presentación de est06doCUI11ent.os en el plazo lncU
cadoprodi;lcirá, la anu~aci6n de la, admisión,. sin perjuicio Ge
la "responsabilidad en que los"concur$Rntes hayan podido incu
rrir porfalseda:d- en l.e.instancia.E'n.este caso, el Ttibunal
,formulara propuestaa.dicionala tavgr'dequien. habiendo apro-
bR;4o ,los; ejercici9S' del c()ncurSO-Oposición, lo' siga ,en or4en de
puntuaeióny méritoo, consecuencit\- ',ere. la referida anulacIón.

Etl todo ló no ,previsto -en esta convocatoria regirá lo di»
puestoetl el Regle.mento Qen'erclde.Trabajo del Personal
Operario de los 'ServJcios, y Organi&mos -dependientes del Mi
nisterio-.de Obras Públicas, aptobadopor Decreto de 16 de
junio' de 1959-

Santander 7 de agosto de 1971.~EI Ingeniero Jefe.-4.837-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Ttibun(ll de'oposiciones a la pla
za de Médico O/talmólO{joen el, Colegio Nacional
de S01'domlldos por ler" que, se ,hace público el re
sult(lcWdel, so/teo ,celebrado para ,determinar, erl or~

den ,de ,actuación de los opositores y se cita a los
mismos para realiza-rel, acto áe presentación ante
el T1'ibunal.

Realizado el so-rteo para determinar el orden de actuación
de los opositores a la plaza de Médico Oftalmólogo en el Colegio
;'laciona1 d~ Sordomudós, de confonnldadcon lo prevenido en el
número 20 ,de, la" Orden de con,,{)Catoria, el resultado -del mismo
es' 'cmno a continuación se indica:

1.0 D. José' María carlos Calafat LóPez.
2,0 D.a Maria Gema-QtdufiaOteI'o.
3." D., Mariano' Sállchez 'BRfiOS,
4.0 D. Eduardo 'Ouillamor Roldán.

.M>:imIsmo, y a tenor deJo dispuesto en el referido número 20,
se cita a los señores. opositores par$- efectuar el acto de su pI e
sentación ante este, ,Tribunal 'el ,día, 28,,'deseptiembre, a las
cuatro de ]A tarde, en el ~aIón de actos del centro de Investiga~
ciones Biológicas (calle velázquez, número 144).

Madrid, 20 de julio de 1971.-ElPresidente, Antonio Fer~
nánde7;·d-e Malina y Cañas.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
iI1ercante ,por, la que se anuncia concurso pata, cu
brir plazas d;ePto/esCirestitulares 1>acantes en las
Escuelas, O/icialesde Formaci6n ProfeSi01UÜ Náuti
é(),-Pesquera, ,CO'n,qarYQal ,Organismo autónomo
«FondoEconó'tnicoae' practicajes».

Dlllo. Sr.: Vacante varias plazas de Profesores titulares de
las Escuelas, Qficialea de Fonnación.,' Profesional NáutíCO-Fe8Que
fa. de conformidad cpn lo dispuesto- ~n' elartic\Üo noveno de
la. Ley H4!l~61. de2~de diciembre (<<B<>1etin OfIcial del Esta
do» número 31l>; en el Reglamento:de 188 Escuelas Oficiales de
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Náut.ica y de Formación Profesional Náut1<»-pesqUera; aprobado
por Decreto .625/1966. de 10 de febrero' (<<Boletín Oficial. del- Es
tado» número' 69); en la ReglamentaCión GeneraL para el In..
greso en la. AdministraciófiPública. aprobado por Decretol.U/
1968, de 27 de junio «(l.Boletín Oficial del E$tado»núnlero-156>;
en la LeY articulada de Funcionarios CiViles deLEstado; de7 de
febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»número40}. y'pre
vio informe de la Com.1sión Superior·depersonal,

Esta -Subsecretaria de -la Marina Mercante ha -t,/mido a bIen
convocarlas a concurso y examen de aptitud libre, de acuerdo
con las siguientes normas:

l. Normas -generales

1.1. Las plazas que se conVocan por Escuela son lasque a
continuación se relacionan:

«Dibujo», de Vigo y Alicante.
«Electrotecnia y Electrámca», de Vigo. Pasajes y Lanzarote.
«Construcción Naval y, Teoría del Buque», de :Alicante y Lan:-

zarote.
«Meteorología y Oceanografía», de Ca{}iZ.
«Maniobra, Estiba, Reglamentos y Señale:s», de Vigo, Pasajes,

Alicante y Lanzarote.
«Pesca MaritiIna», de Alicante y Lanzatote.
«Higiene Naval». de Lanzarote.
«Tecnología Mecánica Y Tallen), de Vígo., Pasajes y Alicante.
«Máquínas de Vapor», de Vigo. pasajes y ,Lanzaroíe.
«Motores de COmbustión Interna», dePa.sajcs. YAUcante~
1.2. Este concurso y examen de aptitud se ,t'egirá .por'Jo es

tablecido en la presente convocatoria., en el Reglamento de las
Escuelas 'Oficiales de Náutica Y,de FOrmación ProfesiQnalNt\ü
tiCO--PeSQuera y en la Reglamentación Genral pera Ingreso enla
Administración pública, ya sefialados en' elpreámbtilode esta
Resolución.

Estas plazas' están dotadas con la retrihUeión, de 72,000 pe
setas anuales, más dos pagas extraordinarias en los "meses de
julio y' diciembre y demás emolumentos que,pudieran ' cotreS
ponderles. con CRl:go al «Fondo Económico de Practlcajes»~ cia
sifica,do como Organll)lllQ: autónomo pOr Decreto 1348/1962, de
14 de jUnio <<<Boletin Oficial del Estado» númeró146)~

1.3. Este concurso y examen de aptitud compl,'~njel'ú tres
ejercicios. cuyos detalles se específican en lanol'tna sexca4e
esta convocatoria,

Il. RequiBitoi}

2.1. PaI'a ser admitidos a esteconcurSQ y examen de apti
tud, los aspirantes a lw¡ indicadas p:azas deberán reunir- las si
guientes ,condiciones:

a) ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los

ejercicios.
e) P<>seer alguno de los títulos que para cada asignatura

se detennina a continuación,' de acuerdo cón 10 establecido en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial, del Estado» nú
mero 107), 80l>re ampliación de modalidades,' de títulos que ha
de P.9seer el profesorado de las Escuelas OflcialeSdeNúutica.y
el de las de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

d) No padecer enfennedad contagiosa 'ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio,

e) Carecer de antecedentes penales.
. f) No ha~r sido separado, mediante expediente dist'iplins

no, del ServiCiO del Estado o' de la Administraeión Local ni JíS*
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondIen
te licencia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninos deberáIFhaber cumplido' o es
tar exentos del ,servicio Socíal de la Mujer. En el 'primer -caEO
b~tará que se~ haya cumplido cuando finalice el plazo dejos
tremta' dlas senalados para la presentación de documentos,

. Para optar'~ las plazas de «Dibujo)}eS,Ile~ario,pci$eerel
tltulo de CapItan de la Marina., Mercante o Piloto de la Mal'Í118
Mercante de p~imera"cl~se', Capitán de, Pesca, 'Maquinista" Na
val Jefe u OfiCial de Maquinas de la Marina Mercante depri':'
mera clase, Jefe u Oficial de los distinto:s ouer~ pateiJtapOS
de la Armada, Arquitecto., Licenciado" Ingeniero '.' .l\parejador.de
Obras, peri~ e Ingeniero Técnico, Intendente, Áctuario, profe
sor MercantIl, Maestro de Primera Enseiianza v demás titulados
de Enseñanzas Técnicas, de Orado, Medio.· "
~~a las de «Electrotecnia y Electrónica», poseer, el titulo de

eapItan de la MariI)a, Mercante; Piloto de,ht Marina Mercante
de primera clase; Maquinista Naval Jefe' de la Marina Mercrtll
te; .Jefe U Ofícial de lOS Cuerpos General de la Al'mada"d.é 1n
gemeros <;te. la Armad~ ~secciones Navales, de Armas Navales y
de .ElectrIcIdad).; Ingemer?s con"título expedido por el MB;1Í-s
teno del EjércIto; IngemerúS, Aeronáutico Industrial Minas
Naval, ~lecomunicaclón; Perito o Ingenie:r~Técnic()de' Télee-o~
mUn1~ación; Oficial Radiotelegrafista de la Marina', Mercante
de pnmera clase.

~aralas de «ConstrUCCión Naval-y 'reQríadelBuque», poseer
e~ tItulo de Capitán de la Marina ,Mercante; Piloto de, laMa
rma Mercante de primera' clase;' capitán de Pesca ; Máqui(lísta
Naval Jefe de la Marina Mercante; Jefe u QficialdelQSCllerpOs
General de la Armada, de Ingenieros de la Armada. '(Secciones

Navales y dé Annas Nav&les); Ingeniero Naval; Perito o Inge.
niero Técnico Naval.

Para la de «Meteorología y Oceanografía». pbseer el título de
capitán de la Marina Mercante' O' Piloto de la Marina Mercante
de primera clase, Capitán de Pesca, Je,fe u Oficial del Cuerpo
aeneral de la Armada.

Para' las de «Maniobra. Estiba, Reglamentos y' Señales», po
seerel titulo de Capitán ,de la_Marina Mercante o Piloto de la
Mar·ioa .Mercante de primera clase.

Para las de «Pesca Marítitna), poseer el titulo de Ca~ltán

de pesca, Capitán de la Marina Mercante con título anterIor a
la fecha d.e, promuigación d~l Decreto, 629/1963 Y que acredlte
un mínímode ctento cincuentadí~ de naVegación en buques
pesqU€l'o...., mayores de 150 toneladas R; B; C~

Para las: de «Higiene Naval», poseer eL·títtllo de Licenciado en
l\.ledicina.

Para las de <\Tecnúlogía Mecánica y" Taller», poseer el titulo
de Maquinistn Naval Jefe u Oficial de Máqunasde la Marina
Mercante de primera clase; Jefe., u Oficial de" los Cuerpos de
Ingenieros de la Arlllada <secciones Navale.sy de Armas Nava
l.es) y de Máquinas de la Armada; Ingenieros con titulo expe
dido por, el Mmisterio del Ejército; Ingenieros Aeronáutico. Ca~

minos; Canales y puertos, Industrial, Minás, Naval, Obras Pú~

bhcas;Períto¡:; o 1ng€nÜ:Tos Técnicos Aeronáutico. Industrial,
Minas, Naval () de Obras Públicas.

Para las, de «Múquina,s deVapor>}, poseer el titulo de Ma
quinista Navál. JE'fe u Oficial de Maquinas de la Marina Mer~
cante de primera ciase, Jefe U Oficial de los Cuerpos de 1n
geniet'os de la Armada (Secciones de Navales y de Armas
Navales) y de Múquinas de la Al'mad.a;IngepJero Navat

Para las de «(Motores de Combustión Interna». poseer el tf~

tulo<ie Maquini.sta Naval Jefe U Oficial de Máquinas de la
Marina Mercante de primera clase, Jefe ti Oficial 'de los euer~

pos de Ingenieros de ,la, Anuada (secciones, de Navales y de
A\:maR Navales) y de Máquinas de la Armada, Ingeniero Naval.

IlI. Solicitudes

3,1. Conforme a lo establecido en el número 2 del a.rticu~
lo 4." de la Reglal11entaciónGéneral para Ingreso en la Admi~

nistraciún pública, de 27 de junio de 1968.' los, candidatos que
deseen tomar parte ~n e,~teconcurso'ye:ltamen de aptitud debea
rlin solicitarlo mediante instancia dirigida' "al uustrisimo' señor
Suo,<,;ecl'etano de la Marina Mercante, ha-eiendo constar en la
misma los siguientes extremos:

al Que reúnen todos los requisitos exigidoS en la convoca
toria.

1;)) Comprometerse, en caso ,de obtener plaza., a jurar acata
miento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento Naciol1al
y demás Leys FUlldamental€s del Reino.

3.2. Los;candid'atos que lo deseenpoctránac,Olupafiar cuan~
tos documentos acreditativos de mérito.'i 'consideren, conVeniente.
El plazo de presentación de estos documentos meritorios tendrán
como ,limite ,de entrega al Ti'ibunal, pers()fialmente por el inte
resado, ha..;,;tD. d,_momento de rea"lizar el oexam~n.

3,3. Las soUcitudes se dirigil'ánal ilustrísimo, sefior ,SUbse
cretario de la Marina Mercante, presentándolas bien ditecta.men~

te los interes.ados, o, ateniéndose, al artíeulo '66 de la Ley de Pro
croimiemoAdministrativQ de 17 de julio de 1958 <<<.Boletín
Ofidal del E.;;"tado» número 17H.

3.4., Erplazo de presentación de insta,ueias será de treinta
tjias:h~lbile¡;:" contados a partir d~l siguiente a: la pubI1caciónde
la convocatOlÍit en el «BoletinOficial del Esta,do}),

3~5. Losdérechos, de examen. y por formacióh, de expediente
sel'án460pesetas. y juntamente' con la Jnstancia 'los candidatos
acompa1iarán justificantes' de ·haberlasabonlidQ.

:Pool'an ser remiti40s por giro postal o telegráfico o bien ha~

ce!' él abono dil'ectamente al" presentar 'la 80licitud en el Re
gistro General de la, Subsecretaría de la ]darina Mercante,

3~6. Si se obRervasen defectos en, lasS()1icitudes. de acuerdo
con el ai'tíeulo 71 dt! la Ley de-ProcedimtentoAdministratlvo, se
reqtl,eril'áalintere-sado para que en e1plazodf:' diezdias sub
sane la falta "O acompaüe los documentos preceptivos, con aper
cibimiento de que si no lo hiciera searchivaria sin más tri
mítt's,

11'. Admisiontle cand.idatos

4.1. Transcnrrido el plazo de presentación de mstancias se
publ1eál'{t en el ((Boletín Ofic:htl 'del Estado» una lista provisio
nal de los candidatos, admitidos y excluidos del examen.

Contra la l1sta pr<>vú>ional de admitidos yexeluidos podrán
interponer los interesados, en el plazo de quince días a partir del
siguiente a su pUblicación en el «Boletm,OfieiaJ del Estadm),
la reclamación prevista en el artículo 121 de -la Ley de Procedi~

miento Adiliínistrativo.
4,2. LasreclamB,ciún'38 presentadas por lús interesados con

tl'3 la lista provisional sentn aceptadas o rechazadas en la reso
lución enqu.e se publique la lista definitiva de admItidos y ex
cluidos, contra la que podrán ihterponer1osinteresados recurso
de reposición en el plazo de Un mes a partir de la publicación
de la nÜsmá en el «Boletín Of1cial del Estadm>.

V, Consf;-itución yacfuaci6n de las ' Tribunales

5.l.E! TrIbUnal calificador terá designado por este Orga
nismo y sucomposkión"oo publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».
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5.2. Las ~ciones se.' celebrarán .• an~, ,'o linTtilJPl184,en· __.e~
que desempenarán loscomet1dos de PreEij(1enteY~cretarjo,
respectivamente. 01 Inspector gencralde EnBeñanz.. ~tinláS.)f
Escuelas yel Jefe de la' Primera Seeción_de;dicha,~~ón
General; en' defecto 'del, primero ',actuatá,~o:Presi~nte:el

Jefe de la segunda' sección, "y e;D defecto detseguIldo,.,:,':'actu~a
como Beeretarlo el Jete del Negociado 'de,Escuelas.< ,'< ,', ','

Como Vocales actuarán tres profesores titulares, ,dos de los
cuales serán Profesores deladiscipllna'(lorrespQn{jh~_nte'a)a;
plám convocada y uno 'de 10$ tres. cie:serpQSil.>le".el :l)irector
de la. liiscuela dondeexlsta la vacante de 'la-pJazaC()I1vo~lI.da0,
ensudefeeto, el Director deotl'a.y de uoobsel'Vf\rSe:e~>requi
sito. procurar que también,sea Profesor. de la mate:ria

Caso de no ser posible cuantío, se ,'._ preceptúa ,respecto-a estoS
Vocales. se .designará al Profe.sor·quese·considere.mAs idóneo
para ello de entre todo el profesorado.delas'Escuelasde·quese
trata y de las Oficiales de Náutica.

5.3. Losmiembro8 del TribunaJ'dellerán~telleI'~deIn..
tervenir cuando concurran. circuristancia:s ~~vis~ «fnel· ~rticu
10 20 de la Ley de' Prooed1m.ientóA.dm.ini8t.ra.tivo,.n.o.~ificámlo10
a la autoridad competente. . •. '. . . '.' .'. ..•. •.•. .....

5.4. Los candidatos podrán recusa-ra'l08Itiiet:tlbr()s'delTri~
bunal cuando concurran :alguna. de las•. circunstauc.ias·:wevistas
en el articulo 20 de la Ley. de ProcedimientoAdrtlinistrati-voall~
teriormente mencionado.

VI. Cc:pnienzo y desarroUo delás,pruebasd;elosej'ercl(:iO$

6.1. Los ejercicios de qUe'c(jns~este~oncursodeexamende
aptitud serán tres, de los cuales los dos prilneros: teu¡jráJlcarác..
ter eliminatorio y cada uno de>elJos versará sobreda.s siguientes
cuestiones:

Prlmere~reício: Explicación verbal;duraQtecUar,entaycIIl~
co minutos como máximo, de una leceióndel.j:lrogriú):la:o·pro,.
gramas oficiales de .laasignatura a que ,esté ad:¡;critala'pIRZfl,
concursada,. 'elegida a.quélla por' el. Tribunal deentre'~r,es,sacadas
a suerte. Podrá prepararse el concursante,> si Jg,-desea. ineomu
nica-do y disponiendo, de los medios·' que "lesean pennitidos; en
el plazo má.X:imo de tres horas. .' .' ."

Segundo ejerciClo: >Redacciónde un tema ell.!gtdo. ,por. el con
cursante de. entre los tres' sacados, a suerte de; .lasque llitegren
un cuestionario, que será elaboradopreviaIllel1teporel'':['ribunal,estando constituido cada uno de .los temas por diyersaspreguntas
del total del programa. .>. ' . . ..,.. "." ",

Tercer ejercicio: Será de carácterpráCtico,'re~uland,o,el1'd..
bunal su desarrollo según la natural:eza.<de !a:discipnna,~

6.2. Si las condiciones 10 acOnsejan, el~ibltnalIXl(lJ;á .alt~rar
el orden de la celebración' de las. dos primeras .pruebaseIlmina
torias.

6.3. En todo caso, si el'Tribunal 10 'juzga'necésarioo' ton..
veniente, debido a las eircunstan.cias qUecpud.ier..a.n"c..¡:mc~.ir. e.n
el desarrollo de la oposición. po<irá aumentar,odiS1!lhruirell1ú~
mero de ejercicios prácticosyteóricoscotno.: lo-,.estirile pro-
cedente..·.. .. ·.....·.'

6.4. se aplicarán para la .realiZación~lo.sco-l1;e,spop-die:t1tes
ejercicios. los. programas que para .. cadaasignatma,señaltl, la •. Or
den ministerial de 9 de marzo 001964 (<<Boletín' Oficial .. del. ES-o
tado» número 97), pero con la amplitud quepermita,al:1'r:ibunal
conceptuar sobre los conocimientos decadaconcul'sante.

6.5. Las oposiciones se .celebrarán .'. en. la.subsecl'etarl'e. d~f:la
!vIarins. Mercante y darán comienzo: enJas fech.asqueoPOItu
namenre se anuncien unavez'eonstituido el Trtbunal,'las'cualés
se publicarán en el «Boletín' Oficial del Estado».

Entrelapubl1caeión dé laa fechas decele}¡racit?t1,o.fl·lós exá~
Inenes yel comienzo del primer ejerclcto deberábthulsCUl'rir,
al menos, un plazo de quincedias.naturales.:-',;< "

El tiempo comprendido .entre .la ':publ~cac1óri..;deJa. conv~
toña y el comienzocie los ejercicios no 1>odI"á ex0é4er. .. de ocl:lo
meses.

6.6. li8. Tribui1al. pOdrá requetira lOSoP~itor~ehcualqu~er
rllomentopara que acrediten su identidad,.. , .......:

6.7. LOs candidatos serán convocados ,para ca.<laprueba,~n
llamamiento único. salvo en loseasos de- fuerza'm~or;,~l:dda-.
.lente jUBtifcados y apreciados Ubremente .p:orel 'Tribunal

6.8. Si durante la realización de lQ3ejercieios'llegl:lseaconÜ'"
eimiento del Tribunal de que alguno delos·candidl;itos. carece:
Ce los requisitos exigidos" en la convoeatQrill,;~áexc1ui~ode
la misma, previa audiencia del propio mteresado,'pa-sáooose el
eargo, en su caso, a la jurisdición .. ordlna... ría .~.s~·'.apre.Giase
Inexactitud en la.declara(Jfón·· qUeformul~.,' ...• .... .... " ..•..

VII. Calificación <le los ejerCIcios
'U. Cada ejercIcio secallficarádeOal0'''pti:ntos~sien(Íone-

eesarlo obtener, como mini1no, 5 pu.nt-os en 108.d~primeros,ejer
ciclos para merecer la conceptuación. de' aprobado.y.poder pasar
al si.gule~te.~ calificación final de 'laprue~ (1~aptitudserála
medra antmétlca de las notas obtenidasen~a<laejer~iclo.

7.2. Dentro del desarrollo de ·la,oposición.:eJ:Tl1burlsJ·'p.ot
.nayoria de. votos,· ·r.esolverá todas las qudas que surjan ·én la:
aplicación de las normas establecidas en esta_,T~lueión y'la
que deba hacerse en los casos no prevIstoa.

VIIl~Lista de aprobadOSYprO'Puesta~'1'rilJU,mu

8..1.< Terminada '.la califIcación de loscandld,at~js..'el'I'ribunal
))ubhcará relación de aprobados .porotdep. de "punt~ció.1l,no
,udiendo rebasar el número de' las plazasconvoca<l~;

8.2~ .... El Tribunal. a la vista '. de1<ls resultados de las pruebaa
,'y de J()S méritosacreditadQsporlos.aspirantes. delosquerea-
lizará~,'una. YaloracióI¡ C()I1Junta,formula-rá ~r mayoriade vo
to8"deno· haberunanlmidad.propue$individuaJ. para ocupar
la vacan~o-vacan~ c:911cursadasalSubseeretatio de la Ma
rinaMercante,.cuya &lltOrida(jallrobará; l:'Ii' procediese. la misma.

8.3>, Juntamente'C9.l1la relación 'de' aprobados. el Tribunal
remitirá a. esta.· StlbseC~aria,a'los:excluslvosefectos delar
tic1l101L2de la ReglamElntación 'Qeneral para 'elIngreso en la
Adminlstraciónpúl,>1ica,·el aeta de la última sesión, en la que
lTabriur de .ftgurar,p.o1" orden de puntuación;· todos los' opositores
que •habiendo superado t<Kias las pruebas excediesen del número
de. plazas convocadas.

IX. Presentación de documentos

9.1. Los candidatos propuestos por' el Tribunal para ocupar
las ¡:>la:las convocádas remitir{¡,n ·a·la8ubsecretaria de la Ma~

rinal\{~rcante,denttodel plazo de. treinta días' a partir de la
publicación.' de.)a lista, de aproba?08; :lOB:siguientes documentos:

a) certifiCación .de nacimiento. e:qJlCdida por el Registro Ci
vil cqrrespondiente.

b) 'Cer:tl,ficaOo del Registro central de Penados y Rebeldes.
c) "certificado médico de tl0 p.ad~r· ~enn.edad contagiosa

ni defecto físico que. leltr1pida el ,ejeTciciodel cargo,
od~ .. D9cum.ento que justifique'J)oseeralguno de los títulos

que. para cada. una de las .asignaturas se .determina en la nor
ma ·:U.de .esta Resolución.

e)'neclaración Jurada de lOs cargos ó empleos que ejerza.
n .peclaración Par .la.que ·contrae la .opligación de·dedicar a

sus tare:a8,docentesy ~olares la jornada establecida por las
disposiCiones vigentes .parael'pro~esorado de. centros oficiale.."I.

g)'Qertificación .de •los. organismos .().Enlpresas en que pres-
ta,susservicios,.haciendo.constarque su horario de trabajo no
eoincide con.el hotarioescolar del centro:

hL'LQS$spirant€sreligiosos.y llJ$femeninos deberánapor
tar.·además,,·el.·docmnento que Justifique .las condiciones rese
üadasen )osplmtosg}y h)de lanarma II de esta oonvoca·
torHt.

9.2. En <lefecto' de los .qoc\IDlentos.eoncretos, acreditativos de
reunir. las condlcionesexigid~senla,eonvocatoria se podrán
acreditar por eualquier~ediode'P1'Uebaadtn1sibleen ·derecho.

9.3... Ipsque tuviera1l la 'concl~ciónd~ funcionarios públicos
deberán presentar·.certificación. del Ministerio u . Organismo de
Quedep;endan, acreditando. sq, condición y cuantas circunstancias
constell ,en su. Hoja de$ervicio& Asi como ·la autorización p1'€
vista en el artículo 83,: aparta<:io,l.'",de la, Ley articulada de
Funcionarios Civiles del,Esta4o~e7d~.febrerode 1964 (<<Be

,~letln,·Oficial del Estado».;número. 40) yen. el articulo 5.°. apar
'f;ado4, de la Orden del Ministerio. <le ,Hacienda de 29 de octu-

bre de 1965 «,Boletín Oficial'del Est-ad.o) número 26(H. si pro
cede;

9:4. Quienes dentro del plazo. in:dic$do. y salvo los casos de
fuerza mayor, .no presentaranSUdOC1.1mentación. no· podrán ser
n0tnprados. 'quedand<) anuladas t-Mas .sus actuaciones, sin per
juicio >de la responsabifidadenquehub1eranpodido incurrir
por flilse<iad en la .Wstancla.<:Enestecaso se fonllularía· 18 pro
puesta',denombramientoa,favor de .quienesa consecuencia de
la ref~rida· anulación tuvieran cabida en el número de plazas
cónvotadaR

X. Nombramientos

10,1. Una vez.·ap'tobadasJIiS propuestas elevadas por.el Tri
bunal' con-espondiente, ¡><>r est~Subsecretaría. de la Marina Mer~

"cante,se .procederá aefeetuar,eluombrantiento de .105 candida
tos designados para cada plaza, ~$ ,cual~s serán. contratados. por
unperíooQ 4e cinCQ:afios. que j>cKb:'á~rprorrogado por otro
golo>perlodod~cincoañ{)8,s(sup.eral1 las pruebas selectivas QUe.
se estable2:can al finaldel··.prilnero,retribuidos.en la forma in·
dicadaene1 .• aparta<i0l..2. de .. esta~nvocator1a, con .cargo al
Organismo. aut6nomQFondoEconórrlIco de PtacticaJes,

Estos· nombramient06. ~Pttblicarán 'en el «Boletin Oficial del
1!:stado):Estaclasedepersonal ~ontratado, de acuerdo con la
L,ey 144/1961¡ de-23 de diclembre 'ú<Boletin Oficial del Estado»

,núrtleto. 31l):. Po<iráoptá,f a, la condicióp. de funcionario de ca
rrera:despu'és ..de ·haber·'pérmaneeido··un.periodo mínimo de cin
co!ÚÍos el1'sufunclóndocente' en, Oentro, Oficial o reconocido,
siempre que exlstavacartte en •. la actual' plantillaestab1eclda,
con,e~go a, los Presupuestos ·.G'etler~lesdel Estacto,previo con~
curso-op()sición, .. cuyas caracteiísticasse' determinarán mediante
normas especiales.

XI. Toma· de posesión

11.1. Los c.andida-tos nombrados para ocupar las plazas para
lasqUe fueron Pl'Opuestoadebérán tomar .pOsesión . de sus car
gosycumplircon los'requisitOSéxigidos en el apartado e) del
a;rt;iculo 36 de la Ley de FuncionarlQS.plviles detEstado, ~n el
plazo de un mes' a partir :de:: la Dotifica<:ión del nombranllento
a,losdestinadosen.la 'peníns'li1a y. de 'cuarenta y cinco dias a los
que .seandestinados.;R.las i~canarÚl.S;

1l:2.I,.aActmini$trac~ónpodI-á'conceder,apetición de los
ín~reB&dos.·.· .. una.,··prólTOga .. del.·.p1azo establecido, que no podrá
e..xcede~ .<le .la, )rtitad del. In1smo, sr las ,circunstancias 10 aconse
Jan y ·.con· ello'no se perjUdican :derechos de tercero.
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XII. Norma final

12.1. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal; po
drán ser impugnados por los interesa;de:s. en los ~a.l:!OS. y. en la
forma establecida en la -Ley de Procedlmlen,t<> AdrnmlstratlVo,

Lo que oomunico a V. l. para su conodmient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1971.-,-El Subsecretario. Leopoldo

BORdo.

Ihno. Sr. Inspector general de Enseñanzas Maütiinas y Es
cuelas,

RESOLUCION de la Diputación Pl'ovineialde Gui
p"Úzcoa por la que se, hace 'pública la lista, provi
sional de admitidos 11 excluidos a 'las oposiciOnes
para la provisión en propíedadde" la plaza"de Mé
dico Inspector Jete de Cirugia general delHospita!
Provincial.

En las oposiciones directe.<¡ y libres con vocadfLs por esta
excelentísima Diputación para la provisión en prQPIooactde la
plaza de Médico. Inspector Jefe de Cirugia gClleral· del Hospital
Provincial, se declara provisionalmente admItidos y excluidos
a los siguientes' aspirantes:

Admitido,s

D. Enriql:e Moreno Gonza.lez.
D. Juan Sal<laíla Cunchillos.
D. José Luis Pérez Cenz,f..lno.
D Fernando Pérez-IñigoQuintana.
D José Ramón Ribera GaJ:bayo.
D. José Machuca Santa Cruz.
D. Fernando Ruiz Lahóz:
D. Mariano Martinez Vergara.
D. JoSé María.· Odrioiola· Urre¡,tarazu.
D. Juan Antonio PérezFOl:lcea.
D. Alberto Dorrego González.
D. Francisco Izquierdo Rivas,
D. Santos Ma1lagrayCasas~

D. Marcelino de Juan y Martín.

Excluidos

Don José 3udro Gal'da, por no haber procedido a la sub·
sanación del defecto de sil instancia, a la que ha sido requerido.

ADMINISTRACION

IIl.

LOCAL

Otras

Lo que re hace público en cüillpllmiento- de la base 'l.- de
la convocatona; concedIéndose un períOdo de reclamaciones,
a teuor· del artículo 121 de la· Ley de Procedimiento Admilúg.
trativo; por plazo de quince días, a partir de la. inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,

san Seba.s..tiún, G de agosto de 1971,·--.;.El Presidente, Juan
Maria de ArRluee.-4.839-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Benavente
(Zamora) referente al conCUrso para la provtsión en
propiedad de la plaza de Apttrejador municipal.

Admitidos

D. José Luis Campano Calvo.
D Daniel Juan JUan.
D Francisco CasadoCorblle:do.
D. Alfonso Garcia Rioja..
D. Daniel GÓmezGutiérr.ez.
D~ Luis Carlos GarTido Sanchez.
n. Ii'ra,ncisco Martín ViZAn.
D. Vicente Rubio Cornejo.
D. Maximiano Rodríguez Santos.
D. Josó RRmón Ortega Calderón,

ExcluidOS
Ningnno.

Lo que se hilce público a, fin de que, dUre-u te el plazo de
quince días, pueda ser examlUEl.:do el expediente y formu:arse
las alegaciones que estimen. pertinentes

Benuvente, 11 df' agosto de 197L-El Alcalde, Julián Cachón
González,~4_8w..E

BESOLUCION del AlJ/J.ntarnien~ode Logrolw refe
rente a la convocatoria para proveer en propiedad
tre,~ plazas de Oficiales de 1ft Escala Técnico-admi
nistrativa.

En el {(Bolctill Oficial de la Provincia de LogroñQ» núme~
ro 90, de 7 de ügasto de 1971, se puWi.¡;:an las bases para la
convocatoriu de tres plazas de Oficiales técnicos administrativos
actualmente vacautesen es:taCorpor~ión. entre Licenciados
en Perecho o en Cieudas Políticas o Eco-nómícas.

Estas plfloos tienen señalado. el. gradO' _11 y están dotadas
con un sueldo base de 67.200 pesetas anuales, dos pagas extra
ordinarias y {lemús emolumen,to~ que concedan las <Usposicio
nes, legales,

Las solicitudes se presentarán dentro de los treinta días hábi
les siguientes a la publicECÍÓI1 de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Logroño.· 7 de agosto de 1971,-EI Alcalde Presidente, Víctor
de Lerma y GGTtnbay.--4.84{l-E,

disposiciones

RESOLUCION de la Sección Regional de construc
ción· de la Octava Jefatura Regfonalde· carrétera~
por laque se fijan techas para proce(j~tallf3vanla
míento de actas previas a, la oCllpaczón de las fin
cas afectadas por la obra 1'-CO-2'37 «Ensanche y tne
;ora del firme CN-V de Madrid a. portugal,.1Jor Ba
dajoz_ entre ~os p. k. 255,132 al 292,000. Tra1T1o Tru~
jíllo,.:Miajadas».

Ha sido ordenado por la superioridadc{}n f{i'cha 12 de enel'o
de 1971, la iniciación del expediente- de expropIación forzosa de
los terrenos precisos para la ejecucióndelcorresp.ondiente pro
y~cto, que por estar inclUÍdo en el programa de invel'sionestlel
vIgente Plan de Desarrollo. le es de aplIcacIón elartíC1.tlo· 20,
apartad~ d), de la Ley 194/1963,· considerándose fmpUcitaslas
declaraCiones de utilidad pública, necesidad deo,cupac1ón y ur
gencia para la ocupación de los bienesafecta<!,os;.coi:11os,·efectos
que se establecen en el a-rticulo52 de .1aLey de ExpropiaCión
ForZOsa de 1954. -

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

F,sta OcláYa Jdaiura RKgiünal de Carretel'as, seccíón Regio
nal de ecnstruccion, ha resuelto convocftira los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en la relacIón ad·
junta para que en 100 días y horas que se expresa, comparezcan
en el Ayuntamiento respecti-voal. o1Jjeto de trasladarse al propio
terreno para proceder al.levantal11iento <le las actas previas a
la ocupación de las fi~lCas afectadas.

A las diligt'l1eia." del levantamiento- de las actas previas a -la
ocüpacian, dtbel'án asistir los afe~tados. personalmente o bIen
repre-sentados por personas deQldamel1teautoriZadas por poder
notadal, para poder actuar en :;,u nombr~,aportando los docu
luentos registrale:'> acreditativOs. aaU títula,l'i<lad, y los recibos
de contribución de los dos últ:irtlOS afios, pudiéndose hacer a.com
pañal', si lo estiman oportuno-, y a .$U costa; de Peritas y un
Notario.

Los iriten;slldos, así COlho las personas que, siendo titulares
dederecl10s b ii1tereses directos sObre los bienes afectados. se
hayan podido omitir en las relaciones 8<ijuntas, podrán formu·
lat alegaciones por escl'itoenel plazo de-qUince días ante el"ta
octava Jefatura Regional de Carreteras, sección de Construcción,
para. subSanar etrores y .. c;ompletar.datos .aclarativos o ·justifi
cativos en· su calidad de.· afectad!:$. por la: expropiación,

sevilla, agosto de 1971.---El- Ingeniero Jefe. Regional, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la. sección de Construc(üón,· Luis de Alcaraz
y de Reyna.-4.972-E.


